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ACTA DE LA COMISIÓN VIRTUAL DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL MARTES 19 DE OCTUBRE DEL 
2021, celebrada a las 12 horas 

 

Asistentes 

 

M.ª Inmaculada Méndez Mateo 

M.ª Isabel de Vicente-Yagüe Jara 

Pedro Nicolás Zaragoza 

Silvia Martínez de Miguel López 

Ana Torres Soto 

José Ignacio Alonso Roque 

Rosa M.ª Hervás Avilés 

José Luis Parada Navas 

Marta Gutiérrez Sánchez 

Rocío Reyes Deltell 

Silvia Romero Díaz 

Invitado: 

Juan Antonio Solís Becerra 

 

Excusan su asistencia 

 

M.ª Begoña Alfageme González  

Pilar Olivares Carrillo 

Alfredo José Ramón Verdú 

Juan Luis Yuste Lucas 

Juan Ramón Moreno Vera 

Francisca José Serrano Pastor 

José Francisco Ortega Castejón 
 

 

Orden del día 

 

1. Información de la Vicedecana de 
Calidad y, en su caso, de los 
Coordinadores de Titulación 
(Grado y Máster). 

2. Aprobación, si procede, de 
modificación de representantes 
de la composición de la Comisión 
de Aseguramiento de la Calidad 
de la Facultad de Educación 

3. Aprobación, si procede, del Plan 
de Orientación y Tutoría (PC04. 
Orientación a estudiantes y 
orientación profesional) del curso 
académico 2021-2022 para el 
Máster U. en Educación y 
Museos: Patrimonio, Identidad y 
Mediación Cultural 

4. Informe y valoración, si procede, 
de los informes de movilidad de 
los estudiantes (PC06) del curso 
2019/2020 e histórico 

5. Informe y valoración, si procede, 
de los informes de la Gestión del 
personal académico y de apoyo a 
la docencia (PA05) del curso 
2019/2020  

6. Seguimiento de las acciones de 
mejora (Grado y Máster). 

7. Ruegos y preguntas 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 12 de los Estatutos de la Universidad De Murcia 
(aprobado en Decreto 85/2004, 27 de agosto), hallándose presentes el presidente y 
secretaria y al menos la mitad de los miembros, queda válidamente constituida la 
comisión. Siendo las 12 horas del día, comienza la reunión de acuerdo con los siguientes 
puntos del orden del día: 
 

Procesos tratados en la comisión: 

CAC Proceso 
SAIC 
implicado 

Aspecto Clave 

19/10/2021 PCO1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Guías docentes y planificación 
del curso 

PC04 Orientación a Estudiantes. Plan de orientación 

PC06 Resultados de movilidad 

PA05  Gestión del personal académico y de apoyo a la docencia 

PE02 Ciclo de vida de las titulaciones. Informe de verificación, seguimiento y/o 
acreditaciones. Propuestas de modificación de título 

 Seguimiento propuestas de mejora 

 

 

1. Información de la Vicedecana de Calidad y, en su caso, de los Coordinadores 

de Titulación (Grado y Máster). 

 

En lo que respecta al PC01. Planificación y desarrollo de las enseñanzas, de cara a 

la elaboración de las Guías Docentes para el curso 2021-2022 la vicedecana de calidad 

y a la vicedecana de Grado impartieron la formación sobre los cambios en las guías 

docentes para la adaptación al Plan de Contingencia vigente de la Facultad de Educación 

al profesorado. Dicha formación fue organizada desde el Vicerrectorado de Estudios y el 

Centro de Formación Docente (CFDP) siendo realizada en el mes de junio del 2021 en 

dos sesiones por videoconferencia. Cabe destacar que a dicha formación asistieron 45 

docentes de la Facultad de Educación.  

Del mismo modo, la vicedecana de calidad alude al hecho de que en la Junta de 

Facultad del 24 de junio del 2021 en el punto 5º se aprobaron las Guías Docentes de la 

Facultad de Educación para el curso 2021/2022. No obstante, aquellas Guías Docentes 

pendientes de aprobarse por alguna incidencia técnica, resuelta desde ATICA, fueron 

aprobadas en la Junta de Facultad de Educación del 1 de julio del 2021 (punto 4º). Desde 

el equipo decanal se revisaron las Guías Docentes para asegurar su cumplimento de las 

memorias verificadas de cada título sobre todo en lo referente a las horquillas de los 

sistemas de evaluación.  

En la Junta de Facultad del 24 de junio tuvo lugar la aprobación del Plan de 

Contingencia 4.1 de la Facultad de Educación (véase en Anexo 1).Asimismo, cabe 
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destacar que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia aprobó (24/09/2021)  

volver a docencia presencial plena a partir del 4 de octubre al considerar que la situación 

epidemiológica favorable existente en la Región de Murcia, así como el alto porcentaje 

de vacunación de los estudiantes (cercano al 90 %) lo permitía, sin perjuicio de mantener 

todas las medidas de seguridad. Se destaca la decisión del Consejo de Estudiantes de 

la Universidad de Murcia -CEUM- (17/09/2021) por unanimidad de solicitar el cambio de 

modelo de docencia estableciendo una presencialidad plena manteniendo las medidas 

necesarias de seguridad.  

En la Junta de Facultad del 1 de julio de 2021 se aprobaron los horarios de los Grados 

y Másteres de la Facultad de Educación para el curso 2021-2022.  

En lo que respecta al Programa de orientación y tutoría (POT) de los títulos oficiales 

(Grado y Posgrado) de la Facultad de Educación cabe mencionar que además de ser 

aprobado por la Comisión de Aseguramiento de Calidad celebrada el 21 de julio fue 

aprobado por Junta de Facultad el 23 de Julio del 2021(PC04 Orientación a estudiantes). 

Por otro lado, la vicedecana de calidad indica que durante el mes de septiembre 

(13/09/2021 y el 21/09/2021) se desarrollaron las “Jornadas de Información Universitaria” 

para la acogida del alumnado de los diferentes títulos de grado en la Facultad de 

Educación. Dichas sesiones fueron organizadas por el Vicerrectorado de Estudiantes y 

Servicios a la Comunidad de la Universidad de Murcia. El vicedecano de estudiantes de 

la Facultad de Educación gestionó dichas sesiones con la colaboración del equipo 

decanal y de las figuras de coordinación-tutorización de cada título. Además de las 

sesiones, se realizó un vídeo que se visualizó en las primeras sesiones de clase e incluso 

está disponible en la web del centro 

(https://www.um.es/web/educacion/estudios/orientacion-y-empleo ).En la tabla 1 se 

puede apreciar el alumnado que asistió a las sesiones. A pesar de que se realizaron 

fuera de horario lectivo para cada titulación y turno para no interferir en la actividad 

académica, la asistencia no fue muy elevada. La situación de presencialidad adaptada 

suponía que la mayoría de los grupos tenía a la mitad de sus estudiantes asistiendo a 

clase de manera telemática (mientras que estas jornadas no pudieron ser retransmitidas) 

lo que pudo ser la principal causa. De cara al curso académico próximo dicho 

Vicerrectorado espera volver a las actividades que se organizaban con anterioridad a la 

pandemia en las que se programaba una feria con representantes de todas las facultades 

y/o titulaciones. A través de encuestas se evaluará la satisfacción del alumnado con 

dichas jornadas. 

Tabla 1. Alumnado asistente a las JIU en la Facultad de Educación 

 Asistentes 

Grado en Educación 

Primaria 

176 

Grado en Educación 

Infantil 
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Grado en Pedagogía 34 

Grado en Educación Social 67 

 

La vicedecana de calidad indica que se recibieron los datos sobre las tasas de 

rendimiento, éxito y evaluación en las universidades públicas españolas presenciales en 

las mismas titulaciones de Grado impartidas en la Facultad de Educación (véase en la 

Gráfica 1). Cabe destacar que los títulos de grado de la Facultad de Educación de la 

Universidad de Murcia, en el curso 2019-2020, se encuentran con una tasa de 

rendimiento del 86.1% (ligeramente superior a la media), tasa de éxito del 93.5% 

(ligeramente superior a la media) y una tasa de evaluación del 92.1% (ligeramente 

inferior a la media) (P05 Resultados académicos).  

 

Gráfica 1. Tasas globales para los títulos de Grado de la Facultad de Educación al 

compararse con otras Universidades públicas españolas  

 

 

             En este punto la vicedecana de calidad comenta que desde el equipo decanal 
se están elaborando las propuestas de mejora tras la auditoría interna del centro (PA07). 
Serán tratadas en la próxima comisión para poder hacer un seguimiento de las mismas. F
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 De cara a la próxima reunión se llevará a cabo el proceso PA04 Gestión de 
incidencias (SQRF) del curso 2019-2020 así como el proceso PA03 sobre los resultados 
de satisfacción de los diferentes grupos de interés del curso anterior y la planificación de 
la recogida de opiniones para el curso 2021-2022. A este respecto, la vicedecana de 
calidad solicita la colaboración de cada persona responsable de las titulaciones de los 
másteres para poder disponer de dicha información con antelación.  

 La vicedecana de calidad indica que se iniciado la subsanación de la información 
solicitada por ANECA para la modificación del Plan de Estudios del Máster Universitario 
en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional, Enseñanza de Idiomas y Enseñanzas Artísticas ya verificado.  
Se ha pedido la colaboración de la coordinación de cada especialidad, así como del 
coordinador del Máster para recabar el perfil docente del profesorado con docencia en 
dicho título (PE02 Ciclo de vida de las titulaciones. Informe de verificación, seguimiento 
y/o acreditaciones. Propuestas de modificación de título).   

Asimismo, la vicedecana de calidad indica que, debido al Real Decreto 822/2021 del 
28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, será necesario 
revisar en profundidad todos los títulos del centro. En este sentido, al no tener la 
acreditación institucional el proceso dependerá, por lo tanto, de las indicaciones que la 
Comunidad Autónoma indique y que se deberán seguir. Así, un objetivo del centro es, 
por lo tanto, lograr la acreditación institucional.  

La vicedecana de calidad destaca que se está realizando una reunión con el 
profesorado del centro que solicitó participar en el programa docentiUM con la presencia 
del Vicerrector de Calidad y el coordinador de calidad junto a la decana del centro para 
resolver posibles dudas del profesorado acerca de la evaluación realizada por la 
comisión de evaluación.  

En lo referente a los másteres, cabe destacar que la coordinadora del M.U. en 
Educación y museos indica que ha tenido respuesta por parte de la Unidad para la 
Calidad para gestionar las encuestas del alumnado sobre el profesorado del título y que 
sería de interés que dichas encuestas se programasen de forma escalonada según el 
avance en las asignaturas del título. Asimismo, indica que ha habido altas y bajas en el 
alumnado del máster y esta casuística se agrava sobre todo porque repercute en el 
seguimiento del alumnado en las asignaturas que se imparten las primeras semanas. 
Así, el coordinador del M.U. en Innovación e Investigación indica que este año ha sido 
más bajo el alumnado matriculado en dicho máster por lo que sería necesario mejorar 
este aspecto porque a pesar de que se ha creado una fase extraordinaria de Admisión a 
Estudios Oficiales de Máster para el curso académico 2021/2022 (R-1156/2021) pero 
resulta algo caótico para el alumnado porque en algunos casos no han podido asistir a 
las primeras semanas de clase lo que implica en algunos casos la totalidad de algunas 
asignaturas. La vicedecana de calidad indica que sería de interés aumentar la difusión 
de los másteres del centro de cara al próximo curso para que de ese modo se pueda dar 
una mayor información sobre cada título, salidas profesionales, etc. Esto será una acción 
coordinada con el vicedecano de estudiantes.  

La coordinadora del Grado en Pedagogía indica que sería de interés aunar esfuerzos 
con la finalidad de canalizar las posibles bajas médicas del profesorado para anticiparse 
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a las mismas y que de ese modo el alumnado no esté varios días sin docente. Si bien es 
cierto, la vicedecana de Grado indica que dicha gestión se suele retrasar desde el 
Vicerrectorado de Profesorado puesto que el procedimiento para la selección de 
personal de las listas de las diferentes áreas de conocimiento supone que cada posible 
candidato renuncie en el caso de no estar interesado. 

 

2. Aprobación, si procede, de modificación de representantes de la 

composición de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la Facultad 

de Educación 

 

La Vicedecana de calidad comenta que debido al cambio de algunas coordinaciones 

de los títulos se ha actualizado la composición de los representantes de la Comisión de 

Aseguramiento de la Calidad. La vicedecana de calidad da la bienvenida a Ana Torres 

como coordinadora del Grado en Pedagogía y a Marta Gutiérrez Sánchez como 

coordinadora del Máster U. en Inclusión-Exclusión Social y Educativa, Programas y 

Prácticas. 

Quiere agradecer la labor desarrollada por el anterior coordinador de Pedagogía 

Patricio Fuentes Pérez, así como a la anterior coordinadora del Máster U. en Inclusión-

Exclusión Social y Educativa, Programas y Prácticas la profesora Mª Jesús Rodríguez 

Entrena.  

Asimismo, la vicedecana indica que tras la elección de los representantes de 

estudiantes se actualizará el listado con dichos representantes. Dicha información queda 

por lo tanto actualizada en la página web del centro 

https://www.um.es/web/educacion/calidad/comision  

 

 

 

3. Aprobación, si procede, del Plan de Orientación y Tutoría (PC04. Orientación 

a estudiantes y orientación profesional) del curso académico 2021-2022 para 

el Máster U. en Educación y Museos: Patrimonio, Identidad y Mediación 

Cultural 

 

          Se adjunta el documento como Anexo en el que se recogen el Plan de Orientación 

y Tutoría (POT) formado por el Programa de Acogida a los estudiantes de nuevo ingreso, 

el Plan de Orientación y el Plan de Tutoría del Máster U. en Educación y Museos: 

Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural.   

 Debido a las características de dicho máster, por ser en modalidad online, ha sido 

necesario desde la coordinación académica del mismo adaptar el POT general del centro 

al mismo.  

Se aprueba dicho documento por parte de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad. 
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4.  Informe y valoración, si procede, de los informes de movilidad de los 

estudiantes (PC06) del curso 2019/2020 e histórico 

 

 Se aportan los datos proporcionados por la Unidad de Calidad (véase en las tabla 

2 y en la figuras que se anexan al final del documento) en lo que respecta al programa 

de movilidad ERASMUS+ ESTUDIOS, ERASMUS MOVILIDAD INTERNACIONAL, 

ERASMUS+ PRACTICAS, INTERCAMBIO CON LATINOAMÉRICA, PRÁCTICAS 

MAGISTERIO MÉXICO, ISEP y SICUE dirigido a estudiantes de las titulaciones del 

Centro, así como estudiantes de otras universidades en el curso académico 2019/2020 

en comparación con cursos académicos anteriores. La vicedecana de calidad quiere 

agradecer la colaboración del vicedecano de relaciones internacionales en lo referente 

a dicho análisis, así como el hecho de que pueda asistir hoy como invitado en la 

comisión.  

  

A continuación, hacemos un análisis e informe de los programas de movilidad 

según las titulaciones de forma comparativa por cursos académicos. En primer lugar, se 

comenta la información relativa al alumnado procedente de la Universidad de Murcia que 

ha hecho intercambio en otras Universidades.   

 

Cabe destacar que en el caso del Grado en Educación Infantil (véase la figura en 

anexo) ha habido una ligera disminución en el número de estudiantes de SICUE y de 

ERASMUS+ ESTUDIOS lo que puede deberse al hecho de que en el curso 2019-2020 

debido a la situación sanitaria por la COVID-19 varios intercambios se cancelaron. Cabe 

destacar que únicamente en el curso 2016-2017 hubo intercambio ISEP. Asimismo, 

desde el curso 2016-2017 no se realiza intercambio con Latinoamérica en dicho título. 

ERASMUS+PRÁCTICAS solamente se realizó en el curso 2014-2015 y en el curso 2015-

2016.  

 

 En el caso del Grado en Educación Primaria (véase en anexo) se puede apreciar 

que de todos los programas de movilidad ERASMUS+ ESTUDIOS es sin lugar a dudas 

el que de forma mayoritaria se ha seguido realizando incluso con un repunte 

considerable en el curso 2019-2020 a pesar de la situación sanitaria por la COVID-19. 

Así, ERASMUS+ PRÁCTICAS se ha ido manteniendo de forma prácticamente estable 

en el transcurso de los años al igual que SICUE o ISEP. En el caso del intercambio con 

Latinoamérica cabe destacar que no se ha realizado desde el curso 2017-2018.  Otros 

programas como las Prácticas de Educación en Francia o ERASMUS MOVILIDAD 

INTERNACIONAL han sido realizados de forma esporádica en el centro.  

 

 En el Grado en Educación Social (véase la gráfica en anexo) se aprecia que se 

ha mantenido estable el alumnado que realiza intercambio SICUE teniendo un repunte 

en el curso 2019-2020. Sin embargo, el programa ERASMUS +ESTUDIOS y el 

Intercambio con Latinoamérica disminuyeron en el curso 2019-2020 lo que puede 

deberse a que por la situación sanitaria se cancelaron varios intercambios. ERASMUS + 
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PRÁCTICAS se ha ido dando de forma esporádica en el centro. En el caso de las 

prácticas de Educación en Argentina solamente se desarrollaron en el curso 2014-2015. 

El programa See Like a child solamente se llevó a cabo en el curso 2018-2019. 

 

En el Grado en Pedagogía (véase la gráfica en anexo) se aprecia que se ha 

mantenido estable el alumnado que realiza intercambio ERASMUS +ESTUDIOS incluso 

teniendo un repunte en el curso 2019-2020. Sin embargo, el Intercambio con 

Latinoamérica se ha ido dando de forma esporádica en el centro.  SICUE se ha 

mantenido más o menos estable salvo en el curso 2018-2019 que los datos fueron los 

más altos. Las prácticas con Argentina solamente se llevaron a cabo en el curso 2015-

2016 y el programa See Like a child solamente se llevó a cabo en el curso 2018-2019. 

ERASMUS+PRÁCTICAS se ha desarrollado únicamente en el curso 2015-2016 y en el 

curso 2017-2018.  

 

Sin embargo, la situación difiere en el caso de los másteres del centro. Así, la 

movilidad en el Máster de Formación de Profesorado ha sido tipo 

ERASMUS+PRÁCTICAS sobre todo a excepción del curso 2016-2017 y del curso 2018-

2019 (que se destacó por la movilidad See Like a Child. Del resto de másteres destacar 

la movilidad en el curso 2014-15 (EU-MARE NOSTRUM ERAMUS MUNDUS) en el M. 

U. en Educación y Museos. Sin embargo, no se ha dado movilidad en el resto de 

másteres en los últimos cursos académicos.  

 

En segundo lugar, se puede apreciar en el anexo los datos relativos al alumnado 

procedente de otras Universidades.  

 

En lo que respecta al Grado en Educación Infantil podemos destacar que las 

Prácticas de Magisterio en México han sido las que se han realizado de forma asidua 

desde el curso 2014-2015, seguidas de la movilidad SICUE y ERASMUS+ESTUDIOS. 

En el curso académico 2019-2020 no tuvo lugar el intercambio con Latinoamérica lo que 

puede deberse a que se cancelaron varias movilidades por la COVID-19. ISEP 

solamente se llevó a cabo en el curso 2017-2018.  

 

En el Grado en Educación Primaria sobre todo se ha mantenido de forma estable 

el intercambio ERASMUS+ESTUDIOS. El programa ISEP se ha ido desarrollando desde 

el curso 2017-2018. Las prácticas de Magisterio México se tuvieron un pequeño repunte 

en el curso 2019-2020. SICUE se ha desarrollado desde el curso 2015-16 al curso 2018-

2019 con datos similares en dicho periodo. En el curso 2019-2020 no tuvo lugar 

movilidad entrante en el intercambio con Latinoamérica lo que puede deberse a la 

situación sanitaria por la COVID-19. Cabe destacar que las prácticas de Educación en 

Francia solamente tuvieron lugar en el curso 2015-2016. 

 

En el Grado en Educación Social se ha dado sobre todo movilidad entrante de 

SICUE desde el curso 2015-2016, así como ERASMUS+ESTUDIOS. ISEP tuvo lugar 
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únicamente en el curso 2015-2016 y el intercambio con Latinoamérica en el curso 2014-

2015.  

 

En el Grado en Pedagogía se puede apreciar que se ha mantenido estable el 

intercambio con Latinoamérica, seguido del programa ERASMUS+ESTUDIOS. Sin 

embargo, las prácticas de Magisterio de México solamente se han llevado a cabo en los 

cursos 2014-2015 y 2019-2020. El programa SICUE únicamente se llevó a cabo en el 

curso 2018-2019.  

 

En el caso de los másteres podemos apreciar que solamente en el caso del M.U. 

en Educación y Museos se produjo movilidad dentro del programa 

ERASMUS+ESTUDIOS en el curso 2019-2020, en el M.U. en Formación del 

Profesorado en el curso 2016-2017 al igual que en el M.U. en Inclusión-exclusión social 

y en el caso del M.U. en Investigación Musical.  En el M.U. en Orientación tuvo lugar en 

el curso 2017-2018. 

 

En el M.U. en investigación e innovación la movilidad ERASMUS+ESTUDIOS tuvo 

lugar en el curso 2017-2018 y las prácticas de Educación en Francia en el cuso 2015-

2016.  

 

En el M.U. en Investigación, evaluación y calidad en Educación tuvo lugar 

movilidad entrante en el curso 2018-2019 con el convenio MESCYT Rep. Dominicana y 

con el programa ERASMUS+ESTUDIOS.  

  

 

Tabla 2. Movilidad gestionada por el Servicio de Relaciones Internacionales (2019/2020) 

Titulación PROGRAMA DE 
MOVILIDAD 

Estudiantes 
internos  

Estudiantes 
externos 

CENTRO ERASMUS 

MOVILIDAD 

INTERNACIONAL 

0 2 

GRADO EN PEDAGOGÍA 
 

ERASMUS + 

ESTUDIOS 

10 4 

INTERCAMBIO CON 

LATINOAMÉRICA 

1 2 

PRÁCTICAS 

MAGISTERIO 

MÉXICO 

0 1 

SICUE 2 0 

MÁSTER U. EN EDUCACIÓN Y 
MUSEOS: PATRIMONIO, 
IDENTIDAD Y MEDIACIÓN 
CULTURAL 

ERASMUS + 

ESTUDIOS 

0 1 

MÁSTER U. EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO DE EDUCACIÓN 

ERASMUS + 

PRÁCTICAS 

1 0 
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SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS Y E 

GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 
 

ERASMUS + 

ESTUDIOS 

6 1 

PRÁCTICAS 

MAGISTERIO 

MÉXICO 

0 7 

SICUE 6 1 

GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 
 

ERASMUS + 

ESTUDIOS 

2 2 

INTERCAMBIO CON 

LATINOAMÉRICA 

2 0 

PRÁCTICAS 

MAGISTERIO 

MÉXICO 

0 1 

SICUE 8 1 

GRADO EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA 
 

ERASMUS + 

ESTUDIOS 

37 20 

ERASMUS + 

PRÁCTICAS 

3 0 

PRÁCTICAS 

MAGISTERIO 

MÉXICO 

0 11 

ISEP 2 1 

SICUE 3 0 

 

El vicedecano de relaciones internacionales indica que en ocasiones el alumnado 

saliente tiene dificultades para hacer las prácticas en destino, lo que se ha agravado por 

la situación sanitaria por la COVID-19, y esto ha supuesto un cambio de los compromisos 

y un reajuste de la oferta de plazas.  

 A la luz de los resultados obtenidos, junto al vicedecano de Relaciones 

Internacionales e Institucionales, se ha considerado pertinente plantear las siguientes 

propuestas de mejora.  

Como propuestas de mejora para el alumnado saliente se pretenden realizar 

charlas informativas específicas para las titulaciones de la Facultad de Educación sobre 

los distintos programas de movilidad de los que disponen y las características más 

distintivas de las titulaciones a las que pertenecen. Para las titulaciones de Grado en 

Educación Infantil y PCEO en Educación Infantil y Educación Primaria se están revisando 

por parte de los tutores internacionales las universidades de destino para ampliar la 

oferta formativa del alumnado de estas titulaciones. Con respecto a las movilidades con 

Latinoamérica, desde el inicio de la pandemia y hasta la actualidad se han cancelado 

F
irm

an
te

: S
IL

V
IA

 R
O

M
E

R
O

 D
IA

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
4/

11
/2

02
1 

11
:3

1:
50

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 IN
M

A
C

U
LA

D
A

 M
E

N
D

E
Z

 M
A

T
E

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
4/

11
/2

02
1 

18
:4

1:
33

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMhrs-iMurEioh-md+5TABO-oYbtdI9T COPIA ELECTRÓNICA - Página 10 de 60

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMhrsiMurEiohmd%2B5TABOoYbtdI9T


10 

 

 

todas las movilidades con esta región por motivos sanitarios preventivos. No obstante, 

esto no ha impedido que durante este periodo se haya ampliado la oferta para Educación 

Infantil y Pedagogía. Igualmente, se ha terminado de diseñar una doble titulación entre 

la UMU y la Universidad El Bosque (Colombia), que se ofertó al alumnado por vez 

primera para el curso académico 2021/2022. En cuanto los programas de movilidad para 

máster se va a dar una mayor difusión de los programas ERASMUS+ PRÁCTICAS ya 

que implican una mayor prospectiva profesional para el alumnado de máster, una vez 

finalizada su titulación. Del mismo modo, se ha informado a los coordinadores de los 

títulos de máster para que se proceda a la búsqueda de otros destinos internacionales 

para el programa ERASMUS+ ESTUDIOS. 

Con respecto al alumnado entrante, se plantea la realización de campañas 

publicitarias y que estas sean enviadas a las universidades de destino para atraer un 

mayor número de alumnado. Esas campañas consistirán en la realización de un vídeo 

centrado en las ventajas de la Facultad de Educación y en el que participarán 

representantes de los distintos agentes educativos de la facultad. Del mismo modo, se 

enviarán folletos informativos que sinteticen esa información a nivel escrito. 

 

 

5.  Informe y valoración, si procede, de los informes de la Gestión del personal 

académico y de apoyo a la docencia (PA05) del curso 2019/2020  

 

En lo que respecta al personal docente para cada uno de los títulos del centro, en 

la tabla 3 podemos apreciar la información referente al PDI asignado al centro 

(incluyendo becarios en formación e investigación, así como contratos temporales).  

Al analizar los datos en UNICA de forma comparativa con los de cursos anteriores 

observamos que se mantiene estable el PDI total en los títulos del centro, así como el 

número de docentes que poseen el título de doctor. En este sentido se ha mantenido 

con datos similares en los últimos cursos la estabilidad de la plantilla docente salvo en 

el caso del M. U. en investigación musical que ha descendido ligeramente la estabilidad 

de la plantilla docente con respecto a los cursos académicos anteriores. 

 Del mismo modo, se aprecia que en todos los títulos se trata de una cifra 

adecuada en lo que respecta en la relación estudiante/PDI.  

En el caso de los másteres cabe destacar que solamente en el caso del M. U. en 

Educación y Museos, en el M.U. en Investigación e Innovación en Educación Infantil y 

Primaria y en el caso del M.U en orientación, asesoramiento y mediación familiar aparece 

un 100% del profesorado doctor. En el resto de másteres se trata de porcentajes altos 

pero que deben ser mejorados para ajustarse al 100%. Esto suele deberse a que, en 

ocasiones, por necesidades docentes, desde los departamentos se cubren las bajas del 

profesorado según las listas de sustituciones en las cuales no se delimita dicho perfil 

docente.  

 

Tabla 3. Personal docente de los títulos de la F. de Educación en el curso 2019-

2020 
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 PDI 

asignado 
al centro 

PDI 
Tiempo 
completo 

PDI 
funcionario 

PDI 
Doctor 

PDI 
Doctor 
E.T.C. 
% 

PDI 
mayor 
65 
años 
% 

Estabilidad 
plantilla 
docente 

Relación 
estudiantes/ 
PDI 

GRADO EN 
EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

239 110 
(46.03%) 

57(23.85%) 167 
(69.87%) 

90.11% 1.67% 29.29% 8.15 

GRADO EN 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 

136 71(52.21%) 37(27.21%) 106 
(77.94%) 

90.08% 0.74 33.82% 5.36 

GRADO EN 
EDUCACIÓN 
SOCIAL  

73 30(41.1%) 17(23.29%) 45 
(61.64%) 

89.16% 1.37 34.25% 6.53 

GRADO EN 
PEDAGOGÍA 

81 44(54.32%) 24(29.63%) 61 
(75.31%) 

91.8% 0 40.74% 6.78 

MÁSTER U. EN 
EDUCACIÓN Y 
MUSEOS… 

18 16(88.89%) 9(50%) 18(100%) 97.22% 11.11 72.22 5.28 

MÁSTER U. EN 
FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO… 

222 127(57.21) 86(38.74%) 169 
(76.13%) 

91.18% 3.15 42.34 2.3 

MÁSTER U. EN 
INCLUSIÓN-
EXCLUSIÓN… 

35 19(82.86%) 18(51.43%) 33 
(94.29%) 

96.21% 0 65.74% 1.6 

MÁSTER U. EN 
INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN… 

30 27(90%) 17(56.67%) 30(100%) 97.5% 0 66.67% 1.97 

MÁSTER U. EN 
INVESTIGACIÓN 
MUSICAL 

8 7(87.5%) 3(37.5%) 7(87.5%) 96.46% 12.5% 50 4.12 

MÁSTER U. EN 
CALIDAD EN 
EDUCACIÓN… 
 

27 18(66.67%) 14(51.85%) 25 
(92.59%) 

92% 0 59.26% 1.81 

MÁSTER U. EN … 
FAMILIAR 

4 3(75%) 2(50%) 4 
(100%) 

93.75% 25 75 5.25 

*E.T.C.: Equivalente a tiempo completo.  

 

 
 

 

Cabe mencionar que el PAS asignado a las titulaciones del centro es de 28 

personas, siendo 20 mujeres. En el caso de los másteres tienen personal de apoyo que 

realiza tareas específicas en función de la casuística de cada título.  

 

Finalmente, la vicedecana de calidad comenta que se remitieron unas encuestas para 

conocer las necesidades formativas del profesorado del centro. Tras dichos resultados 

se han mantenido reuniones con la directora del Centro de Formación y Desarrollo 

Profesional (CFDP) junto con la decana de la Facultad y la vicedecana de calidad para 

organizar la formación por centros para el mes de octubre. De tal manera que se llevará 

a cabo la Formación titulada: “Diseño de recursos visuales para la docencia: 

presentaciones, infografías y recursos multimedia en la Facultad de Educación” (del 14 

al 22 de octubre de 2021) y “Revisión sistemática y tratamiento estadístico básico para 

TFM/TFG en la Facultad de Educación” (del 25 al 28 de octubre de 2021).  Asimismo, 

en las reuniones mantenidas con la directora del CFDP se están organizado las acciones 

formativas de cara al curso 2021-2022 dentro de la formación por centros en función de 

las encuestas sobre necesidades formativas del profesorado.  
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6. Seguimiento de las acciones de mejora (Grado y Máster). 

La vicedecana de calidad comenta que como fruto del seguimiento de las 
acciones de mejora cabe plantear que se solicitaron las ayudas para la financiación de 
actuaciones previstas en los planes de mejora de las titulaciones de la Facultad. Así se 
solicitaron dos acciones: ACCIÓN 1: Revisión y actualización de servicios e 
infraestructuras (proceso PA06. Gestión de los recursos materiales y servicios); ACCIÓN 
2. -Gestión de actividades culturales, de innovación y de formación académica y laboral 
(proceso PC04. Plan de orientación y seguimiento). Dichas acciones han supuesto, por 
un lado, la adaptación del Salón de Actos de la Facultad de Educación de tal manera 
que el sistema permitiese la emisión síncrona a través de diferentes herramientas y, por 
otro lado, la organización de actividades culturales, de innovación y de formación que se 
desarrollarán en los próximos meses en la Facultad de Educación. 

7. Ruegos y preguntas 

Sin otros asuntos a tratar, siendo las 13.35 horas del día de la fecha se cierra la sesión. 

 

 

 

VºBº 
M.ª Inmaculada Méndez Mateo  
Vicedecana de Calidad 
 

Silvia Romero  
Secretaria de la Comisión como 
Personal Administración y Servicios) 

 

Nota. - Tal y como se acordó en actas anteriores, el acta se considera aprobada si no se reciben cambios o 

consideraciones sobre lo tratado en los puntos del día (enviadas a viceducalidad@um.es), antes de cinco días. 
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ANEXOS 

 

 

ANEXO 1. PLAN DE CONTINGENCIA 4.1 FACULTAD DE EDUCACIÓN 
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ANEXO 2. Composición actual de la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la Facultad de 

Educación 

 

 

Presidenta María Begoña ALFAGEME GONZÁLEZ                decanaedu@um.es 

Vicedecana de Calidad y 

Coordinadora de Calidad 

de ISEN 

María Inmaculada MÉNDEZ MATEO                    viceducalidad@um.es 

Vicedecana de Grado 
María Isabel DE 

 VICENTE-YAGÜE JARA                                 vicedugrado@um.es                        

Vicedecano  

de Investigación 

 y Posgrado 

Pedro NICOLÁS ZARAGOZA                           viceduposgrado@um.es 

Coordinadores/as  

de calidad de 

 las Titulaciones 

Ana TORRES SOTO                                                  ana.t.s@um.es 

Pilar OLIVARES CARRILLO                         pilar.olivares@um.es 

Silvia MARTÍNEZ DE MIGUEL LÓPEZ                silviana@um.es 

Alfredo José RAMÓN VERDÚ                             alfredoramon@um.es 

Juan Ramón MORENO VERA                           jr.moreno@um.es 

José Ignacio ALONSO ROQUE                           jialonso@um.es 

Rosa María HERVÁS AVILÉS                               rhervas@um.es 

José Luis PARADA NAVAS                                         jlpn@um.es 

José Francisco ORTEGA CASTEJÓN                 jfortega@um.es 

Juan Luis YUSTE LUCAS                                            jlyuste@um.es 

Francisca SERRANO PASTOR                              fjserran@um.es 

Marta GUTIÉRREZ SÁNCHEZ                                martags@um.es 

Directores/as  

de Departamento 
Mercedes JAÉN GARCÍA                                          mjaen@um.es 

Un estudiante de Grado 

 y otro de Posgrado 
Pendiente de actualizar                          

Representante de la Unidad 

de Calidad de la UMU 
Rocío REYES DELTELL                                       rreyes@um.es             

Miembro del personal de 

administración y servicios 
Silvia ROMERO DÍAZ                                  silvia.romero3@um.es  

Dos profesionales  

en ejercicio 

Francisca MUNUER GINER                        francisca.munuera@mpr.es  

Antonio LOZANO MARCO                        30004772@murciaeduca.es  
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ANEXO 3. Plan de Orientación y Tutoría. Máster Universitario en Educación y Museos: Patrimonio, 

Identidad y Mediación Cultural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Orientación y Tutoría 

Máster Universitario en Educación y 

Museos: Patrimonio, Identidad y Mediación 

Cultural 

 

Curso 2021-22
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El Programa de Orientación y Tutoría (POT) del Máster Universitario en 

Educación y Museos: Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural responde a la 

necesidad de adaptar a la enseñanza virtual el programa (POT) de la Facultad de 

Educación. Por lo tanto, está relacionado con el Manual del Sistema de Garantía 

de la Calidad de dicho centro (MSGC), específicamente con su capítulo seis 

“Orientación y aprendizaje”. Además, en este documento se concretan medidas 

relacionadas con el proceso Planificación y desarrollo de las enseñanzas y 

evaluación del aprendizaje (PC01) y Orientación a estudiantes (PC04), incluidos 

ambos en el MSGC anteriormente citado. 

 

Se fundamenta en la convicción de que la orientación y la tutoría contribuyen a 

la calidad de la institución universitaria que, al igual que en otros países 

europeos, reivindica políticas educativas de excelencia mediante el diseño y la 

organización de planes de orientación y acción tutorial. 

 

Este programa se centra en atender las necesidades del alumnado facilitando: 

 

1. La adaptación e integración en el sistema universitario. 

2. El desarrollo de la carrera potenciando sus fortalezas y posibilitando la mejora 

de sus debilidades. 

3. La transición al mundo del trabajo y la formación continua. 

4. El acceso al plan de estudios y la clarificación necesaria de optatividad y salidas 

profesionales. 
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La orientación en educación superior la establecemos en 4 momentos: 

1. En los tiempos previos a la entrada en la universidad para facilitar la toma de 

decisiones. 

2. En el período de ingreso a la universidad para informar y facilitar el acceso a los 

servicios que la universidad ofrece. 

3. Durante la etapa de estudios universitarios para evitar abandonos o cambios de 

estudios por problemas personales o de aprendizaje ayudando a los estudiantes 

en la elección de su itinerario profesional. 

4. En la salida de los estudios la orientación favorece la transición hacia el mercado 

de trabajo a través del COIE y las prácticas en empresas. 

 

La orientación y la tutoría universitaria se convierten así en instrumentos para la 

eficiencia y la equidad de la educación superior, canalizando y dinamizando las 

relaciones administrativas, docentes-discentes, organizativas y de inserción 

laboral de estudiantes y egresados. 

 

Ahora más que nunca es necesario promover el desarrollo del alumnado desde 

un modelo ecológico sistémico que incida, no solo en aspectos cognitivos, sino 

también en dimensiones personales, sociales y profesionales. Para ello se 

requiere un programa en el que se concreten las actuaciones referidas a los 

procesos de orientación para los estudiantes y el profesorado, en momentos 

relevantes como son: al inicio de sus estudios en nuestra universidad, a través 

de un plan de acogida; la siempre necesaria orientación para la carrera 

profesional, a través de un programa de orientación profesional que ayude a la 

inserción laboral de nuestros estudiantes y, finalmente, un programa de apoyo 

para la planificación y desarrollo de las enseñanzas y evaluación del aprendizaje. 
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Consideramos que una organización educativa tiene éxito y es de calidad cuando 

se consigue el desarrollo de todas sus potencialidades, o al menos, sus miembros 

aprenden a desarrollarlas. Por esto es muy importante la satisfacción de todas 

las personas que forman parte de la institución, en este caso, la universidad. 

 

En relación con lo anteriormente dicho, y con el fin de dar respuesta a los 

requisitos de calidad que requiere la educación superior, planteamos un plan de 

mejora a las necesidades del alumnado universitario y, más concretamente, al 

del Máster Universitario en Educación y Museos: Patrimonio, Identidad y 

Mediación Cultural, a través de este programa de orientación y tutoría que 

integra las acciones orientadoras siguientes: 

1. El programa de acogida. 

2. El programa de orientación profesional. 

3. El programa de apoyo a la formación y coordinación docente. 

 

1. Programa de acogida universitaria 

Tiene como finalidad ayudar a que los estudiantes de nuevo ingreso se integren 

en la vida universitaria y conozcan sus instalaciones, servicios y prestaciones. El 

alumnado de este máster recibe una enseñanza virtual. Por esta razón, es 

necesario adaptar la acogida prevista para estudiantes presenciales a las 

características del e-learning. 

 

Los objetivos del programa son los siguientes: 

1. Informar a los estudiantes sobre los servicios que puede utilizar en la 

universidad. 
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2. Informar al alumnado sobre la organización y los servicios de la Facultad de 

Educación. 

3. Informar a los estudiantes de los procesos de administración y gestión necesarios 

en su incorporación a la universidad y durante su permanencia en la misma. 

4. Facilitar al alumnado el conocimiento anticipado de los contenidos de cada una 

de las asignaturas del máster previamente a la formalización de su matrícula. 

5. Formar a los estudiantes en la utilización del Aula Virtual y, más concretamente, 

en el uso de las herramientas que va a necesitar en el máster. 

6. Orientar a los estudiantes en el funcionamiento del máster, el plan de estudios, 

el cronograma, la representación del alumnado, los órganos de decisión… 

 

Las actividades y recursos asociados al programa de acogida así como los 

responsables de las mismas son: 

• Tutorial sobre procedimientos de administración y gestión relacionados con la 

preinscripción, matrícula y gestión de documentación. Responsables: PAS del 

máster eMus y PAS del Servicio de Información Universitario. Este video está 

disponible en la web del máster para que los estudiantes que quieran acceder al 

máster y el alumnado de nuevo ingreso puedan consultarlo.  

• Videos grabados por el profesorado que coordina las distintas asignaturas del 

máster dando la bienvenida y presentando una síntesis actualizada de las 

mismas. Todos ellos se están actualizando para el curso 2021-2022. 

Responsables: coordinadores de las asignaturas del máster, secretaria del 

máster y apoyo técnico (PAS de apoyo tecnológico del máster): 

Patrimonio integral e identidad: 

https://tv.um.es/video?id=145400&idioma=es 

Paisaje y patrimonio: https://tv.um.es/video?id=12951 

Museología: https://tv.um.es/video?id=145538&idioma=es 
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Museografía didáctica: https://tv.um.es/video?id=145537&idioma=es 

Aprender en los museos: https://tv.um.es/video?id=13151/  

Estudios de visitantes: https://tv.um.es/video?id=52841 

Los museos como agentes del cambio social y desarrollo. Aportaciones a 

la educación ciudadana: https://tv.um.es/video?id=145539&idioma=es 

Estrategias de ampliación del conocimiento  científico y su aplicación en 

la práctica museística: https://tv.um.es/video?id=13131 

TFM: https://tv.um.es/video?id=13121 

Administración y gestión del patrimonio integral: 

https://tv.um.es/video?id=69271 

Estrategias de comunicación y difusión: 

https://tv.um.es/video?id=145535&idioma=es 

Turismo, desarrollo local, educación y patrimonio: 

https://tv.um.es/video?id=145401&idioma=es 

El educador del museo como mediador cultural. Estrategias de inclusión 

social en los museos: https://tv.um.es/video?id=145399&idioma=es 

Contribuciones de la investigación en patrimonio integral e identidad: 

https://tv.um.es/video?id=145536&idioma=es 

Curso iniciación Aula Virtual: https://tv.um.es/video?id=74131 

 

• Videoconferencia inicial de la coordinadora del máster que se graba cada edición 

del máster y queda en el repositorio de recursos del mismo. 

• Videoconferencia de presentación informativa “Conoce tu universidad: servicios 

y prestaciones” sobre los servicios siguientes: Relaciones Internacionales, 

Idiomas, ATICA y las prestaciones de la UM (actividades deportivas, carnet 

inteligente, servicios asistenciales). Responsable: Pilar Nicolás Abellán (PAS del 

Servicio de Información Universitario). https://tv.um.es/v?143978 
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• Videoconferencia informativa y de presentación del Servicio de Apoyo a la 

Investigación (SAI): instrumentación psicológica y análisis estadístico. 

Responsable: María Teresa Castells Mora (Jefa del Servicio de Apoyo a la 

Investigación (SAI) 

https://tv.um.es/v?143980 

• Videoconferencia informativa y de presentación del Servicio de Atención a la 

Diversidad y Voluntariado (ADYV): líneas de actuación en modalidad on-line. 

Responsable: Javier Zamora Arenas (Técnico del Servicio de Atención a la 

Diversidad y Voluntariado - ADYV). https://tv.um.es/v?143973 

• Videoconferencia informativa sobre la Biblioteca y la Hemeroteca de la UM. 

Responsable: Natalia Meca Anaya (Ayudante de Biblioteca en la Sección de 

Automatización). https://tv.um.es/v?143974 

• Videoconferencia informativa y de presentación información sobre ICOM 

(Consejo Internacional de Museos) – CECA (Comité de Educación y Acción 

Cultural). Responsable: Rosa María Hervás.  https://tv.um.es/v?143982 

• Curso 0 de iniciación al Aula Virtual. Actividad que merece una mención especial 

dada la relevancia que tiene la adaptación de los estudiantes a la plataforma  de  

e-learning.  Con este  curso  se  inicia  el  máster en el mes de septiembre 2021. 

Su objetivo principal es que los estudiantes aprendan a utilizar el campus virtual 

y, más concretamente, el entorno en el que se desarrolla el máster y las 

herramientas que deben utilizar durante el período en el que cursen las distintas 

asignaturas. Asimismo, durante las primeras semanas la coordinadora y el 

personal de apoyo informático resuelven cuantas dudas dificulten la integración 

de los estudiantes en el título y en la plataforma virtual. Responsable: apoyo 

técnico del máster (PAS de apoyo tecnológico) y secretaria del máster. 

2. Programa de orientación profesional 

Tal como establece la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de 

Universidades (LOMLOU), las titulaciones oficiales de todas las Universidades 

han de someterse a un proceso de acreditación,  tanto  en  el  momento  de  
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presentar  la propuesta   de   desarrollo   de   la   Titulación,  como   una   vez   

está   completamente   implantada. Por este motivo, la Universidad de Murcia 

tiene establecido en sus respectivos centros, un Sistema de Aseguramiento 

Interno de la Calidad (en adelante, SAIC), cuyo objetivo principal es favorecer la 

mejora continua de las titulaciones oficiales, garantizando un nivel de calidad 

que facilite su acreditación inicial y el mantenimiento de la misma. Para ello, lo 

centros tienen definidos y han de implantar procesos que le permitan: 

1. Definir su política y objetivos de calidad 

2. Garantizar la calidad de sus programas formativos 

3. Orientar sus enseñanzas a los estudiantes 

4. Garantizar y mejorar la calidad de su personal académico 

5. Gestionar y mejora sus recursos materiales y servicios 

6. Analizar y tener en cuenta los resultados 

7. Publicar la información sobre las titulaciones 

 

Con el objetivo de fomentar la realización de actividades de orientación, 

encaminadas a mejorar los resultados obtenidos por las Facultades, en el 

proceso clave PC04 (Orientación a estudiantes), así como mejorar la capacidad 

de los estudiantes y egresados para afrontar el enorme reto del acceso al 

empleo, se realizan charlas online a través de la herramienta 

“Videoconferencia”. Estas actividades no sólo tienen el propósito de orientar 

profesionalmente a los estudiantes y egresados para la optimización de su 

empleabilidad, sino también contribuir al desarrollo de las competencias básicas 

de la titulación, fundamentalmente, tipificadas en el Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) y por tanto, del Marco  

Europeo de Cualificaciones para el Espacio Europeo de Educación Superior (QF-

EHEA). 

Las actividades previstas en este programa son: 
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• Videoconferencia de presentación e información denominada: “Desarrollo 

profesional y búsqueda de empleo”. Responsable: Antonio Llamas Botía 

(responsable de la sección de Orientación Profesional en el Centro de 

Orientación y Empleo de la Universidad de Murcia). https://tv.um.es/v?143975 

 

Además de las actividades incluidas en nuestro Plan de Orientación, nuestros 

estudiantes pueden realizar actividades ofertadas por la Universidad de Murcia. 

El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE), promueve la 

realización de actividades y servicios de Orientación Profesional, dirigidos a los 

estudiantes y titulados de la Universidad de Murcia. 

(https://orion.um.es/orion/novedades.actividades.listado_centros.do?clac_id=

12). 

 

3. Programa de apoyo a la formación y la coordinación 

 

En la facultad de Educación, la estructura de coordinación refleja la 

complementariedad entre los procesos de coordinación académica y de 

orientación a los estudiantes en el marco de cada una de las titulaciones de las 

que es responsable el centro, motivo por el cual recogemos estas dimensiones 

en el Plan de Orientación y Tutoría para el curso académico 2021-22. Ambos 

procesos son parte de nuestro SAIC: por un lado, el PC01 (Planificación y 

desarrollo de las enseñanzas y evaluación del aprendizaje) que afecta, 

singularmente a la coordinación docente o académica para el correcto desarrollo 

de la enseñanza, antes planificada en las guías docentes y, por otro, el PC04 

(Orientación a estudiantes) que atiende a todas aquellas actividades de 

orientación y tutoría a los estudiantes del centro, tanto las de acogida y de 

orientación profesional como las referidas a la tutoría. Se trata, en suma, de 

concertar medios y esfuerzos para mejorar la calidad de nuestras enseñanzas, F
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velando para que la oferta docente y las actividades a realizar permitan a los 

estudiantes conseguir los objetivos de la titulación. 

Los recursos de la coordinación vertical y horizontal del Máster Universitario en 

Educación y Museos. Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural se concretan 

en: 

• Coordinadora del Título 

• Profesorado coordinador de las asignaturas 

• Profesorado tutor de las asignaturas 

• Profesorado experto en las materias incluidas en el máster 

• Profesorado tutor de TFM 

• Apoyo informático experto en el desarrollo de plataformas e-learning (Aula 

Virtual-Sakai) 

• Apoyo administrativo con experiencia en e-learning 

• Personal de administración y servicios de la secretaría del centro 

• Personal de biblioteca 

 

Se representan en el organigrama siguiente: 

Coordinadora del máster 

Es una docente del título con dedicación a tiempo completo adscrita a la facultad 

de Educación. Forma parte de la comisión académica de la titulación. La junta de 

facultad decide y notifica al vicerrectorado de Estudios el tipo de acceso al sitio 

de la titulación y a las asignaturas en el Aula Virtual. 

Las funciones a desarrollar son las que siguen: 

a) Actuar en representación de la comisión académica. 

b) Informar a los departamentos y presentar al centro la planificación del plan de 

estudios del máster. 

F
irm

an
te

: S
IL

V
IA

 R
O

M
E

R
O

 D
IA

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
4/

11
/2

02
1 

11
:3

1:
50

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 IN
M

A
C

U
LA

D
A

 M
E

N
D

E
Z

 M
A

T
E

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
4/

11
/2

02
1 

18
:4

1:
33

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMhrs-iMurEioh-md+5TABO-oYbtdI9T COPIA ELECTRÓNICA - Página 32 de 60

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMhrsiMurEiohmd%2B5TABOoYbtdI9T


32 

 

 

c) Presidir la comisión académica. 

d) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula 

en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 

e) Hacer llegar al centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de alumnos 

admitidos en un título de máster. 

f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 

g) Coordinar los procesos de garantía de la calidad del título. 

h) Someter al centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con anterioridad 

al inicio del curso académico correspondiente, las modificaciones en la oferta 

docente, estructura o profesorado aprobadas por la comisión académica. 

i) Coordinar la elaboración de las guías docentes. 

j) Comunicar al centro las resoluciones de la comisión académica sobre el 

reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o por 

actividad profesional. 

k) Difundir entre el profesorado del máster cualquier información relativa a la 

gestión académica del mismo. 

l) Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por las 

diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 

m) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 

Además de las anteriormente dichas, en el desarrollo del máster la coordinadora 

desempeña múltiples funciones que tienen que ver con la mediación y 

coordinación de profesorado y estudiantes así como en el progreso de todos los 

procesos incluidos en la gestión del título. 
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Coordinador de asignatura 

Es un docente del máster adscrito a la Universidad de Murcia que imparte 

docencia en la asignatura correspondiente. Es nombrado por la comisión 

académica y registrado en Ormuz. La duración del nombramiento estará fijada 

en un curso académico mínimo prorrogable por periodos de igual duración. 

Desarrolla las funciones siguientes: 

a) Coordinar la docencia de la asignatura. 

b) Asistir a las reuniones de coordinación de la asignatura y representar a lo 

profesores responsables de la asignatura, transmitiéndoles, a su vez, las 

decisiones adoptadas. 

c) Elaborar y actualizar la guía docente de la asignatura en colaboración con el resto 

de los docentes que la imparten  cada curso académico, cuidando  que   se ajuste 

a lo requerido en la memoria del título. 

d) Elaborar el cronograma de la asignatura y entrega de tareas en función de los 

acuerdos de la comisión académica. 

 

Tutor/a de asignatura 

En  la  enseñanza  online  las  funciones  del  tutor  son  amplias  y  algo  diferentes  

a  las desempeñadas en la enseñanza presencial. Es el interlocutor fundamental 

con los estudiantes. En la enseñanza a distancia esta figura tiene una importancia 

singular ya que es quien se comunica permanentemente con el alumnado en 

cada asignatura. Recibe todas las actividades, retroalimenta y refuerza la 

participación del alumnado y trata de fomentar el aprendizaje colaborativo. Son 

competentes para seguir y guiar a los estudiantes de manera individual y 

también pueden compartir comentarios generales con los estudiantes. Ellos son 

la conexión entre estudiantes y profesores. El desempeño de la tutoría on-line 

requiere una formación específica y continuada. 
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Profesorado experto en contenidos 

Está formado por los expertos en los contenidos curriculares. Su responsabilidad 

es la de diseñar y orientar la estructuración y organización de los materiales que 

desarrollan los contenidos de la asignatura y que, posteriormente, son 

adaptados por el apoyo al máster. Trabaja en colaboración con los coordinadores 

de las asignaturas. 

 

Apoyo técnico informático 

Profesional que apoya tecnológicamente el buen desarrollo de la plataforma 

digital resolviendo las dudas del profesorado y de los estudiantes, atendiendo a 

su vez a las dificultades que se presentan durante todo el máster. Además, 

planifica la apertura y el cierre de las asignaturas programándolas en el 

calendario del Aula Virtual. Es la persona que tutela a los estudiantes en el Curso 

0 de iniciación al Aula Virtual y que mantiene actualizada la web particular del 

máster. 

Apoyo administrativo e-learning 

Profesional que desarrolla funciones de administración y servicios con formación 

y experiencia en e-learning. Es la persona que se encarga de la gestión del máster 

y la  atención a estudiantes y profesorado junto a la coordinadora del mismo y el 

PAS de la Secretaría del centro adscrito al título. Sus funciones son múltiples y su 

perfil muy específico ya que se requieren competencias singulares para la 

enseñanza a distancia. 

 

Comisión académica 

Está presidida por la coordinadora de la Titulación, consta de un máximo de diez 

miembros, un representante del centro, representantes del personal de 

administración y servicios y un representante del alumnado. 
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Los representantes deben impartir docencia en el máster y vinculación 

permanente con la Universidad de Murcia. En la elección de titulares y suplentes 

se buscará la representación adecuada, procurando la participación proporcional 

de los distintos departamentos o centros que intervienen en la docencia de las 

asignaturas del Máster. Las funciones a desarrollar son las que siguen: 

a) Asistir al coordinador en las labores de gestión. 

b) Aprobar la selección del alumnado. 

c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 

pudieran surgir al respecto. 

d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de máster. 

e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 

dentro de los plazos que se establezcan las modificaciones en la oferta docente, 

profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas. 

f) Establecer criterios homogéneos de elaboración de las guías docentes 

g) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 

financiación de los estudios de máster, según el caso, dentro de las directrices 

fijadas por la Universidad. 

h) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros títulos. 

i) Nombrar las subcomisiones que la propia comisión académica estime oportunas 

para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster. Las 

actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a la 

aprobación de la Comisión Académica. 

j) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 

 

 

 

 

F
irm

an
te

: S
IL

V
IA

 R
O

M
E

R
O

 D
IA

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
4/

11
/2

02
1 

11
:3

1:
50

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 IN
M

A
C

U
LA

D
A

 M
E

N
D

E
Z

 M
A

T
E

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
4/

11
/2

02
1 

18
:4

1:
33

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMhrs-iMurEioh-md+5TABO-oYbtdI9T COPIA ELECTRÓNICA - Página 36 de 60

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMhrsiMurEiohmd%2B5TABOoYbtdI9T


36 

 

 

 

Como propuesta para la adecuada formación y coordinación del profesorado del 

máster y del personal de apoyo, se planifican planes de mejora para la 

actualización permanente en la metodología de la enseñanza a distancia y la 

utilización de las herramientas del Aula Virtual que se van incorporando, para el 

mejor funcionamiento del máster y la coordinación ajustada a las necesidades 

del título. 

 

Para ello se vienen diseñando cursos de formación a través del Centro de 

Formación y Desarrollo Profesional de la Universidad de Murcia. La persona 

responsable de llevar a cabo este plan de actuación es la coordinadora del 

máster en representación de la comisión académica. 
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 ANEXO 4. Nº de estudiantes para cada titulación que participan en  programas de movilidad 
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Nº de estudiantes internos que participan en programas de movilidad 

 
GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 
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GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

 

 

 

F
irm

an
te

: S
IL

V
IA

 R
O

M
E

R
O

 D
IA

Z
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
4/

11
/2

02
1 

11
:3

1:
50

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

A
C

 F
N

M
T

 U
su

ar
io

s,
O

U
=

C
er

es
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 IN
M

A
C

U
LA

D
A

 M
E

N
D

E
Z

 M
A

T
E

O
;  

  F
ec

ha
-h

or
a:

 0
4/

11
/2

02
1 

18
:4

1:
33

;  
  E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

=
E

S
,O

=
A

C
C

V
,O

U
=

P
K

IA
C

C
V

,C
N

=
A

C
C

V
C

A
-1

20
;

Código seguro de verificación: RUxFMhrs-iMurEioh-md+5TABO-oYbtdI9T COPIA ELECTRÓNICA - Página 40 de 60

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMhrsiMurEiohmd%2B5TABOoYbtdI9T


40 

 

 

 
 

 

 

 

GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 
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GRADO EN PEDAGOGÍA 
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MÁSTER U. EN EDUCACIÓN Y MUSEOS: PATRIMONIO, IDENTIDAD Y MEDIACIÓN 

CULTURAL 
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MÁSTER U. EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE 

IDIOMAS Y E 
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MÁSTER U. EN INVESTIGACIÓN MUSICAL 
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MÁSTER U. EN INVESTIGACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIDAD EN EDUCACIÓN 
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MÁSTER U. EN ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTO Y MEDIACIÓN FAMILIAR 
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GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL 
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MÁSTER U. EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE 

IDIOMAS Y E 
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MÁSTER U. EN INCLUSIÓN-EXCLUSIÓN SOCIAL Y EUCATIVA: POLÍTICAS, 

PROGRAMAS Y PRÁCTICAS
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MÁSTER U. EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL Y 

EDUCACIÓN PRIMARIA (MURCIA) 
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MÁSTER U. EN INVESTIGACIÓN MUSICAL 
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MÁSTER U. EN INVESTIGACIÓN, EVALUACIÓN Y CALIDAD EN EDUCACIÓN 
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MÁSTER U. EN ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTO Y MEDIACIÓN 
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